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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADM INISTRACION N' 048-2023.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 23 de marzo de 2023

EL GERENTE DE ADi/IINISTRACION DE LA iiUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA Y
DEPARTAfIIENTO CUSCO.

VISTOS:

Carta N' 0432023-REAG-SGCEDSF/MDSS de fecha 13 de mazo de 2023, emitido por la Prof. Rosa Elizabeth
Garate; lnforme N' 184-GDSH-MDSS de fecha 21de mazo de 2023, emitido por la Gerencia de Desanollo

Social y Humano; lnforme N' 272-SGP-MDSS-2023 de fecha '16 de mazo de 2023, em¡tido por la Sub Gerencia de
; lnforme N" 350-GPP-MDSS-2023 defecha 16 de mazo de 2023, emitido por la Gerencia de ptaneamiento

Presupuesto; Memorándum N' 178.2023.GM.MDSS., de fecha 22 de marzo de 2023, emitido por la Gerencia
Mun¡cipa i Informe N' 163-202$MDS$C/GM-GA-SGA, de fecha 22 de marzo de 2023, emitido por ta sub Gerencia de
Abastecimiento ; lnforme N' 07&2023-GA-SGC-JHH/|\4DSS de fecha 22 de mazo de 2023, emitido por ta sub Gerencia
de contabilidad; lnforme N" 295-SGP-I/DSS-2023 de fecha 23 de na¡zo de 2023, emitido por a sub Gerencia de
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Presupuesto; lnfome N" 372-GPP-MDSS-2023 de fecha 23de ma¡zo de 2023, em¡tido por la Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:
Que, el Articulo 194" de la Const¡tución Politica del Estado, mod¡ficado por la Ley N' 27680, señala que los gobiemos
locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su mmpelencia, mnconlañte mn el
Articulo ¡l dellitulo preliminar de la ley No 27972, Ley Oqánicade Municipalidades;

+i

Que, la norma en mención en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula med¡anle Resolución del Director
General de Administrac¡ón o quien haga sus veces, estableciendo el nombre de la(s) persona(s), la descrjpción del
objeto del 'Encargo', los conceptos del gasto, los montos, las cond¡ciones a que deben sujetarse las adquisiciones y
contrataciones a ser realizadas, el tiempo que tomará el desanollo de las mismas y el plazo para ia rendición de cuentas
debidamente documentada que no debe exceder de los tres (3) dias hábiles después de conclu¡da la actividad matena
de encargo; salvo cuando se trate de activ¡dades desanolladas en el exterior del pais, en cuyo caso puede ser de hasta
quince (15) días calendario. En lanto que en su numeral 40.4 se prec¡sa, que su utilización es para fines distintos de los
que tienen establecidos el Fondo para Pagos en Efectivo o Fondo Fijo para Caja Ch¡ca y los v¡áticos, y además establece
que no exime del cumpl¡miento de los procedimientos de adquis¡c¡ón apl¡cab¡es de acuerdo a Ley. Además de no
proceder la entrega de nuevos 'Encargos" a peBonas que tienen pendientes la rendición de cuentas o devoluc¡ón de
montos no utilizados de "Encargos- anteriormente otorgados, bajo responsab¡l¡dad del director general de
Adm¡nistración o de quien haga sus veces;

Que, el artículo 4 de la Resolución D¡rectoral N'036-2010-EF-77.15 que Dicta dispos¡c¡ones en materia de
procedim¡ento y registro relacionados con adquisiciones de bienes y servicios y establecen plazos y montos limites para

operaciones de encargos, articulo modifcado por el artículo 70 de la Resolución Directoral No 040-201 1-EF-52.03,
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Que, de conform¡dad con el Arliculo 194 de la Const¡tución Política del Peru y el Título Pretiminar Arliculo ll de la Ley
N'27972 Orgánica de Mun¡cipal¡dades, los Gobiernos Locales tienen autonomía politica, económica y administrativa,
en los asuntos de su competencia;

Que, conforme al artículo 40' "Encargos'de la Directiva de Tesorería N'001- 2007-EF77.15 aprobada mediante
Resolución Dhectoral N" 002-2007- EFl77, establece que un encargo inlemo se olorga ha personal de la lnstituc¡ón,
articulo mod¡flcado por el artículo 10 de la Reso¡ución Directoral N" 004-2009-EF77.15, que en su numeral 40.1
establece que el "Encargo", consiste en la entrega de dinero mediante cheque o giro bancario a personal de la instilución
para el pago de obligaciones que, por la naturaleza de determinadas funciones o caracterísl¡cas de ciertas tareas o
trabajos indispensables para el cumplim¡ento de sus objetivos ¡nstituc¡onales, no pueden ser efectuados de manera
directa por la Oficina General de Administración o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o l\4unic¡palidad, tales
como: d) Adqu¡sic¡ón de bienes o servicios, ante restricciones lustificadas en cuanto a la oferla local, previo informe del
órgano de abastecimiento u of¡c¡na que haga sus veces;
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establece. Los encargos que las Unidades Ejecutoras y l\rlunicipalidades otorgan a personal de la ¡nstitución conforme
a lo establecido en el artículo I de la Resolución Directoral N' 004-2009-EF-77.15, se sujelan adicionalmente a las
siguientes disposiciones: 1.-El monlo máximo a ser olorgado en cada encargo no debe exceder de diez (10) Unidades
lmpositivas 1 Tributarias (UlT), con excepción de los destinados a: a) La compra de alimentos para personas y animales,
b) Pago de jornales o prop¡nas, c) Acciones a que se mntrae el inciso e) del numeral 40.1 del articulo 40 de la Dkectiva
de Tesoreria N' 001-2007-EF17.15, aprobado por la Resolución Directoral N' 002-2007- EF/77.15, mod¡f¡cado por la
Resolución Directoral N' 0O|-2009-EF177.15. d) Operativos que en el marco de sus mmpetencias realice la

Superintendencia de Administnción Tributar¡a (SUNAT). e) Remesas al exterior que para el cumpl¡miento de sus
funciones realicen Ias Unidades Ejeculoras del Ministerio de Defensa, el M¡n¡sterio de Relaciones Eferiores y la

de Promoción del Perú para la Exportación y el Tunsmo - PROMPERU. 2. El registro que comprende el

Compromiso, Devengado y Giro se realiza hasta el 31 de diciembre de cada Año Fiscal. 3. Los montos de los encargos
ados a dicha fecha que no se hubieran ut¡lizado se devuelven a la cuenta bancaria de la fuente de financiam¡ento

/ conespondiente denlro de la primera quincena de enero del Año Fiscal siguiente, y se registran en el SIAF-SP". El' 
sol¡citante del encargo deberá remitir formalmente la rendición de cuentas del responsable del encargo a la Oficina
Financiera, en un plazo que no exceda los tres (03) días hábiles de f¡nalizado el desarollo de la actividad materia del

encargo ejecutadas en el interior del departamento. En caso la act¡v¡dad se ejecutó al exter¡or del pais, se remitirá la

rendición de cuentas en un lazo que no exceda los diez (10) días hábiles;

"' ,,Que, mediante la Carta N' M3-2023-REAG-SGCEDSF/MDSS de fecha 13 de mazo de 2023, em¡t¡do por la Prof. Rosa

Elizabeth Alarcon Garate, comunica lo siguiente; Con elobjetivo de Presentación de Danzas Culturales yArtísticas para

. el buen ¡nic¡o del año escolar 2023 en las comunidades de Wilcarpay y kirkas Pumamarca Qorao y Central del Distrito.

^".. La suma total de S/ 1,800.00 soles habilito que será otorgado a nombre de la señora. Doris Teodora Quispe Gonzales,

asistenta administrativa de centros recreacionales, para las act¡vidades que se realizaron del presente año gasto que

será distribuido conforme al siguiente cuadro:

ACTIVIDAO CANTIOAD P.T. S/ P.T. Sl

Presentación de danzas costumbristas 1 1,000.00 1,000.00

Músicos para el ammpañamiento de las danzas 1 800.00 800.00

Total s/ 1,800.00

i,

Que, med¡ante el lnforme N' 184-GDSH-MDSS de fecha 21 de mazo de 2023, emitido por la Gerencia de Desarrollo

Social y Humano, quien inloma lo siguiente: '(...) Previo un cordial saludo, tengo el agrado de d¡rig¡rme a Usted, en

atención a la CARTA N' 043-2023-REAG-SGCEDSF/MDSS, SOLICITO hab¡lito para cubrir gastos en la actividad de

presentación de Oanzas Culturales y Artísticas para el "BUEN lNlClO DEL AÑO ESCOLAR SAN SEBASTIAN-2023" en

las lnst¡tuciones Educativas, Wilcarpay y K¡rkas Pumamarca Corao y las lnstituciones Educativas del Distrito de San

Sebastián, por el monto de S/ 1,800.00 soles y según detalle en el informe antes mencionado, habilito que se otorgara

a la servidora Sra. DORIS TEODORA QUISPE GONZALES con DNl. N'46306740;

Oue, mediante el Informe N" 272-SGP-MDSS-2023 de fecha 16 de mazo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de

Presupuesto, informa lo siguiente: (...) Es grato dirigirme a usted, conforme a la sol¡citud hecha por su despacho,

referente a la Disponibilidad Presupuestal solic¡tada por la Gerencia de Desarollo Humano para el habilito de fondos

por encargo con el fin de cubrir los gasto en la actividad 'Buen inic¡o del año escolar San Sebastián', en las lnstituciones

Educativas del Distr¡to de San Sebastián, debo ¡nd¡car oue se cuenta con d is Don ib ¡ l¡d ad Dresu Duestal , según elsiguiente

detalle

NOMBRE
SECUENCIA
FUNCIONAL

MONTO

Hab¡lito de fondos por encargo con el fin de cubrir los gastos en

la actividad'Buen ¡nicio del año escolar San Sebastián', en las

lnstituciones Educativas del o¡strito de San Sebastián, segÚn

lnforme N' INFORME N' 184-GDSH-MDSS-2023

084 s/ r,800.00

Por otro lado, se recomienda que todo gasto por encargo interno de modalidad de habil¡to se tenga que avaluar
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adecuadamente según la normativa vigente y seguir los lineamientos de la Directiva lnstitucional vigente (Decreto de
Alcaidía N" 015-2017-A-MDS$SG, Directiva para la habilitac¡ón de fondos por encargo otorgado al personal de la
Mun¡cipalidad D¡strital de San Sebastián, en la que se establecen los procedimientos y responsabilidades respet¡vas);

Que, mediante el lnforme N' 350-GPP-MDSS-2023 de fecha 16 de mazo de 2023, emitido por la Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dirig¡rme a usted, para remitirle adjunto

al presente el informe de la Subgerencia de Presupuesto en atenc¡ón al informe de referenc¡a (d) med¡ante el cual la

Gerencia de Desanollo Social y Humano solicita hab¡lito de fondos por encargo ¡nterno para cubrir gastos en la act¡v¡dad

'BUEN lNlClO DEL AÑO ESCOLAR SAN SEBASTIAN -2023", respecto al cual se le informa que se cuenta con la

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por un monto de S/ 1,800.00 soles;

, mediante el l,rlemorándum N' 178.2023.GM.[,|DSS., de fecha 22 de marzo de 2023, emitido por la Gerencia

I Municipal, se dispone lo siguiente: (.,. ) En atención a la solicitud de habilito de fondos en efectivo, solicitado por Gerencia

' de Desarollo Social Humano, de la MDSS e ¡nformes emitidos por las áreas competentes de real¡zar la evaluación y

. disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 1,800.00 (Un Mil ochocientos con 00/100 soles), con el objeto de cubrir

gastos ocasionados por la ejecución de la actividad "Buen lnicio del año escolar San Sebastián', en las lnslituciones

Educativas del Distrito de San Sebastián, a nombre de la servidora DORIS TEODORA OUISPE GONáLES,

identiflcado con DNI N'46306740, en su condición de Personal de la Gerencia de Desarrollo Social Humano, de la

,;, ¡,lunicipalidad de San Sebastián conforme se solicita en los lnformes de referencia adjuntos. Este Despacho, dispone

,- proceder con los trámites conforme a sus atnbuciones y en estricto cumplimiento a las normas y directivas vigenles, de

-, modo que contribuyan con el cumplimienlo de las metas y objet¡vos previstos. Solicitando además se proceda con el

. control posterior conespondiente;

Que, med¡ante el lnforme N' 163-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de Íecha 22 de mazo de 2023, emit¡do por la sub

Gerencia de Abastecim¡ento, med¡ante la cual indica lo siguiente: (...) Al respecto, la Directiva de Tesorería No 001-

2OO7-EFn7i5, aprobada por R.D. N" 002-2007-EFi77.15 y mod¡f¡cada por la Resolución Directoral No 004-2009-EF-

77.'15, en el articulo 40, numeral 1, señala ¡o siguiente; (...) Encargos a personal de la lnstituc¡ón; 40.1 Consiste en la

entrega de dinero mediante cheque o g¡ro bancario a personal de la inst¡tución para el pago de obligac¡ones que, por la

naturaleza de determ¡nadas funciones o caracteristicas de ciertas tareas o trabajos indispensables para el cumplimiento

de sus objetivos ¡nstitucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la Of¡cina General de Administración

o la que haga sus veces en la Unidad Ejecutora o Municipalidad, tales como: a) Desarrollo de eventos, talleres o

invesligaciones, cuyo detalle de gastos no pueda conocerse con precis¡ón ni con la debida antic¡pación; b)

Contingencias derivadas de siluac¡ones de emergencia declaradas por Ley; c) Servicios básicos y alquileres de

dependencias que por razones de ubicación geográfica ponen en riesgo su cumplimiento dentro de los plazos

establecidos por los respect¡vos proveedores; d) Adquis¡ción de bienes y servic¡os, ante restricciones justiflcadas en

cuanto a la oferta local, previo informe del órgano de abastecimiento u oficina que haga sus veces, y para los

relacionados con la preparación de alimentos del personal policial y militar. (...)'. Esta Sub Gerencia, efectúa opiniÓn

respecto a la adquisición de bienes y servicios, ante restncciones en cuanto a la oferta local respecto a los tiempos que

toman los procedimientos de adqu¡s¡c¡ón, por lo que, una vez verificada la necesidad, se determina que, dada su

naturaleza, la neces¡dad planteada en conjunto tiene restricciones en cuanto a la ofela local, por lo tento, esta

deoendencia ooina oue se efectué las acciones oelinentes aue conesoondan oara la atención de la n*esidad,

^dt\'.E*F
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Que, mediante el lnforme N' 078-2023-GA-SGC-JHH/MDSS de fecha 22 de mazo de 2023, emitido por la sub Gerencia

de contabilidad, quien ¡nforma lo s¡guiente: (...) Previo cordial saludo, mediante la presente se indica que, previa revisión

ta Sra. Doris Teodora Quispe Gonzáles, identificado con DNI N'46306740, servidora de la Municipal¡dad Distrital de

Sa Sebaslián, no adeuda oor ninoún conceDto de habilito Dor encarqo intemo, viát¡cos n¡ caia ch¡ca que se encuentren

como pend¡entes a su nombre;

Que, mediante el lnforme N" E5-SGP-MDSS-2023 de fecha 23 de mazo de 2023, em¡t¡do por la sub Gerenc¡a de

Presupuesto, informa lo siguiente: (...) Tengo a bien dirigirme a usted, con la finalidad de poner en su conocimiento la

Certificación del Crédito Presupuestario en función a la Pogramación de Compromisos Anuales (PCA), mmo se detalla

en el cuadro s¡guienle:
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NOMBRE SECUENCIA
FUNCIONAL

RUBRO
CLASIFICADORES

S/
MONTO c.c.P.

rt¡ficación presupuestal para la
asignac¡ón de Encargo ¡nterno a nombre
de la Sra. Do¡s Teodora Quispe Gonzales,
para cubrir gastos ocasionados por la
ejecuc¡ón de la act¡vidad,BUEN lNlclo
DEL AÑo ESCoLAR SAN SEBASTIAN.
2023", según lnforme N' 322-2023-MDSS-
C/GM.GA,

Ce

084 07 23.27.11.99 8'14

IOTAL

if
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Que, mediante el lnforme N" 372-GPP-MDSS -2023 de necha 23 de marzo de 2023, em¡t¡do por la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, se informa lo siguiente: (...) Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al
documento de referencia (c), para remitirle adjunto al presente el informe de la Subgárencia de presupuesto con la
CERTIFICACION PRESUPUESTAL de habilito de fondo por encargo interno para cubrir gastos ocasionados por ta
ejecución de la activ¡dad: BUEN lNlclo DEL AÑ0 ESCoLAR SAN SEBASTTAN - 2023 a nombre de ta Sra. Dor¡s
Teodora Quispe Gonzales, para ello se adjunta el expediente;

§

:9
Estando a las cons¡deraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39'de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de Munic¡palidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos admintstrativos a su cárgo a través dá
Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipal¡dad DÉtrital de San
Sebastián, dentro de las funciones del Gerenle de Adm¡nishación en el numeral 14 del articulo l )2", aprobado mediante
Ordenanza l\4unicipal N' 22-2021-l\4DSS de fecha 22 de octubrede2O2j;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- HABILÍTESE Y ENCARGUESE, los fondos lnstitucionales a la Sra. Doris Teodora euispe
Gonzáles, identiflcado con DNI N'46306740, servidora de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, por ta suma total
de S/ 1,800.00 (Un m¡l ochocientos con 00/100 soles) y que será utilizado para cubrir los gastos que demandará la
ejecución de ta activ¡dad'BUEN INtCtO DEL AñO ESCoLAR sAN SEBAST|AN_2023".

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER , que el responsable de la utilización de fondos por la modalidad de encarg0
lnterno, cumpla con presentar la rendición de cuenta documenlada, en el plazo establecido diez (10) días hábiles
después de culminada la actividad en mención, bajo responsabilidad funcional; ¡ndicado en la parte considerativa de la
presente resolución

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub Gerencia de Tesorería, dar inicio
a las acciones admin¡strat¡vas que correspondan para el cumplimiento del presente acto resolutivo.

ARTi CUARTO ENCARGAR a la oficina de Tecnologías y Sistemas lnformáticos ta difusión de ta presente
resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrita¡ de San Sebastián

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMP SE

üuN0P,AU0¡00
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1,800.00

s/ 1,800.00


